
Miércoles 9 de Octubre de 1S50. N ú m . 121. 
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Itit leyes y bs difposicíonrs generalet ilel Gobierno 
ion obligatorias para c»ila capital de provincia d^ade 
que se publican oficíalmelite fti y tl<*3i3« cu i t ro 
día» después para los Jpmas pueblos df la mijiua pro-
videia. (Ley de 3 de b'ovUmbre de i í t 4 í , J 

I.ai l^yps, iírjpnefl y annnrioi qne ir rnand^n pnr-
Llicap en los í íolrt inei ofin'al'-s it- han de remit i r al 
GfcíV po'ítico respectivo, ¡ic»r cuyo conducto su pasa
r á » á fo* editores de los uif ncionados pprióil'cos. Se 
esc-ptúa (Ift t-sla dispitsiuum á los Sr-iiorKa C a p i u n r j 
genfralfi , (Ordenes de ti c/e A b r i l y 1 i/e Agotto de 
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Sfti'tnbrf 31.=Kral órJ'n comunicada per el Minislrno <le Hilado 
participanilo qu* no se admitii-á «n el Iriritono «le Niza á uingim 
catrangvro que no acredite lenei* á &u llegada tOU traucos disponibles. 

E l Excm. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino me dice de Real orden 
con fecha 3 del actual lo siguiente. 

n Por el Ministerio de Estado, se ha comuni
cado á este de la Gobernación del Reino, en 1.° 
del mes último, lo siguiente.=El Cónsul de Espa
ña en Niza dice al Sr. Ministro de Estado con fe
cha 23 de Julio último lo que sigue.rrMe apresuro 
á poner en el superior conocimiento de V. E . que 
habiendo tenido una entrevista con la primera au
toridad superior de este Condado, me ha informa
do esta que á ningún estrangero se le permita la 
entrada siempre que no acredite á su llegada que 
tiene cien francos disponibles, sin cuyo requisito 
se le rehusará la entrada en el mismo. Lo que tras
lado á V. S. de Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para 
que lo haga saber á las personas que le pidieren 
pasaporte para Niza." 

Tse inserta para su publicidad en el Boletín 
oficial de la provincia. León 26 de Setiembre de 
mO.zzFrancisto del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNúm. 461. 

UeclamAndose por la Sulxlelegacion de Tíenlns 
¡fle esta provincia la presentación ante la misma «le 
Pedro Casares, natura) ile Sania Ciistina i)e Parada 
«leí Sil, provincia «le Orense, «le edad «le veinte y 
un anos, soltero, oficio (¡ti incallero, encargo á los 
Alcaldes constitucionales. Salvaguardias y (Juardia 
civil procedan á su captura, c o n d u d d í i d o l t á cs-Ui 

capital, caso de ser habido. León 28 de Setiembre de 
i 8 S o . = F r a n c i b C O del Busto. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Francisco cleí Busto, BenmMto «le lo patria. Caballero 
, tic ta Real y disliiHjuida orden cs/miioía de Carlos S." y Uo-

bernador de la provincia de Lean 

Hogo saber: que en este Gobierno de promda so presentó 
por 1). Ricardo Mora Varona vecino de la villa de Cncabelos re 
sitíenle en lo misma, uno solicitud por escrito con feclm veinte 1 
siete de Moyo de este año pidiendo el registro de dos pertenencia" 
de terrenos auríferos, sitos en término del pueblo «Je l'aradnseca 
Ayuntamiento del mismo, lindero por N . con corradas de l¡ 
Media, M . con comino y rio Burbiu, O. con el mismo rio < 
V. con comino público del Oouro, la cual designó con el nom
bre de la Media, y habiendo pasudo el espediente ni Ingeniero de 
ramo para que practicAra el reconocimiento .que previene el orli 
culo39 del Heglamentojiora la ejecución de la ley; resulta li,ihe¡ 
mineral y terreno franco pora la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de dichas pertenencias por 
decreto de este d ia , se anuncia por término (le treinta días por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de quien cor-
respomla, según determinan los artículos 41 y -i5 del citado Ke-
glaniento. León 9 de Setiembre de lSüO.=Franc¡sco del liusto. 
= K l Secretario, Juan I'osadu Herrera. 

Hngo saber: Que en este Gobierno de provincia se prcsenld 
por 1). Stauuel licieda vecino de la villa de Cocabelos, residente 
en la misma, una solicitud por escrito con lecha 19 de Junio de 
este año pidiendo el registro dedos pertenencias de terrenos aur í 
feros, sitas en término del pueblo de Villabuena, Ayuntamien
to de Villafruncn, lindero por N . con monte común, M . arroyo 
de l'oracais y los Costros, O. los Ostros y mata de los mismos y 
1'. con el referido arroyo de l'oracuis , la cual designo con el 
nombre de la Marta , y habiendo pasado el espediente al In
geniero del ramo para que praclic&TD el reconocimiento que pre
viene el artículo 39 del Heglameuto para tu ejecución de la ley: 
resulta haber minmil y terreno frnnro para la demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta «lias por medio del presente para que llegue n cormei-
micnto de quien corresponda , según determinan los artículos i í 
y 4o del cilario Reglamento, l.eon í) de Setiembre de 18.'jü.=-
Francisco del liusto.—El Secretario, Juan Posada Herrera. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se prcscnltí 
por D. Manuel Uoieda, vecino de la villa de Cacabelns, residente 
en la misma, una solicitud por escrito con lecha dos de Junio úl-
liiiio pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos anrí-
Voiu;, slas en término del pueblo de Valle de Finolledo Avun-
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tnniW'iilo del niiftnn, lindero por N . con tierra concejil, M . ca-
iiiiiio mir \n id Viil ie, O. lierrns del roniim y 1'. con el rio, la 
ui.il designó con el nombre de Amistad, y habiendo pasado el 
espediiMili! al Ingeniero del ramo para que praclic.irn el recono-
c imieiito ipie previene el articulo 39 del Iteglamenlo para la eje-
cui iun de la ley; residía haber mineral y terreno franco para la 
ileinaicacion : en cuya virlud y habiémíole sido admitido el re
gistro de dichas pertenciicias por decreto de esle dia , se amm-
i.ia por término de treinta días por medio del presente para que 
llegue a conoMmieulo de quien corresponda, según determinan 
los artículos 44 y 45 del citado Heglamento. l.eon 9 de Setiem-
lire de 1S;i().=4''rancisco del liusto.=EI Secretario, Juan Po
sada Herrera. 

llago sabor: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Francisco Agustiu Válgoma vecino de la villa de Oicabe-
¡«s rcs'¡fl«fite CÍI la mi s i t i a , HIMI solicitud por escrito con fecíi.i ü t ) 
de ¡Mayo de esle aún pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos im rife ros silas eo término del pueblo de l'radela y Sotó
lo, Ayuiilamienlo de Trnbadelo, lindero por t i . rio de la pasada 
del Castro, M . valle de Italdelaballo, O. pertenencias llamadas la 
pasada y V . cabarco del Burro y ValiBa de la madera la cual de
signó con el nombre de Dominica, y habiendo pasado el espe-
dieulc al Ingeniero del ramo para que praclicárael reconocimien
to que previene el articulo 3!) del llcglamento para la ejecución 
de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la de
marcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el regis
tro de dichas pertenencias por decreto de esle d i a , se anun
cia por término de treinta dias por medio del presente para 
(pie llegue i conocimiento de quien corresponda, según determi
nan los artículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 9 de Se
tiembre de 1850. = Francisco del Busto. = E l Secretario, Juan 
l'osada Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por U. Isidro Llamazares, vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, una solicitud por escrito con Techa once de Junio de este 
año pidiendo el registro de una perlenencia de terreno aurífero 
sita en término del pueblo de San Martin del Agostedo, Ayun
tamiento de Sania Colomba, lindero por N . mata de la Brnelgn 
de abajo, S. carro/o de Tardefierro, O. con Carrciguiros y E . 
con tierras de Toyadal la cual designó con el nombre de Tarde-
fierro, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para que practicara el reconocimiento que previene el artículo 39 
del Kcglatuenlo para la ejecución de la ley; resulta haber mineral 
y lerrono franco para la demarcación: en cuyo virtud y habiéndole 
sido admitido el registro de dicha pertenencia por decreto de este 
dia, se anuncia por término de treinta dias por medio del presen
te para que llegue á conocimiento de quien corresponda, según 
determinan los articules 44 y 4b del citado Reglamento, l.eon 9 
de Setiemlne de 18bü. = Francisco del Busto. = E l Secretario, 
Juan Fosada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por ü . Uartulomé Fernandez vecino de la villa de Cacabelos resi
dente cu la misma, una solicitud por escrito con fecha dos de Ju
nio último pidiendo el registro de dos pertenencias de terrenos 
auril'eros, silas en término del pueblo de Villabuena, Ayunla-
niieulo de Vill.ií'ranca, lindero por N . con tierras del común, M . 
con tierras también del común, O. pueblo de Villabuena y rio 
Cua y 1'. arroyo y tierras del común , la cual designó con el nom
ine de el Cura, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo para que prai licára el reconocimiento que previene el artículo 
3!> del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y terreno tranco para la demarcación: en cuya virlud y ha-
liiéii'lolc siiln admitido el registro de dichas pertenencias por de
creto de este dia, se anuncia por término de treinta dias por me
dio del presente para que llegue á conocimiento de quien con es-
ponda, según determinan los artículos 44 y 45 del citado Itegla-
iiienlo. l.eon i) de Seliembro de 1850.=Frunc¡sco del Busto. 
=E1 Secretario, Juan ['osada Herrera. 

Hago saber: Que en esle Gobierno de provincia se présenlo 
por I). líartoliiiné Fernandez vecino de la villa de Cacabelos resi
dente en la misma, una solicitud por escrito con fecha diez y nue
ve de Junio de esle año pidiendo el registro de dos perlenencias 
de Icrrciiiis auríferos silas en lérminu del pueblo de Villabuena, 
AyimUmieiiUi dé Villal'ranca. lindero por N . con monte común, 
W. con peitcucncias de L). Eduardo Méndez vecino de eslu villa, 

O. los Castres y mata de los mismos y V. también con monte co-
iiiiin, la cual designo con el nombre de Sla. Teresa, y habiendn 
pasado el espcilieule al Ingeniero del lanío para que prarlicára el 
reconociiniei.lo que pievienu el arlinilo ;)!) del lleglamenlo para 
la ejecución de la lej;n'siiHa haber miueial y terreno franco 
para la demarcación: en cuya virtud y Imbiéndolc sido ailinilido 
el registro de dichas pertenencias por decreto de esle dia, se 
anuncia por Idnniuo de treinla dias por medio del présenle fm--
ra que llegue A conucimiento de quien corresponda, según de
terminan los artículos 44 y 45 del citado lieglainenlo. l.eon 9 
de Setiembre de 18o0.=Franc¡sco del Buslo.=EI Secrelarlo, 
Juan L'osada Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se prcsenló 
por 1). Toribio Alonso, vecino de San Martin del Agoslcdo resi
dente en el mismo, una solicilud por escrito con fecha orne dy 
Junio do esle año pidiendo el registro de dos pertenencias de ter
renos auril'eros sitas en término del pueblo de l'edredo. Ayunta
miento de Sta. Colombíi, lindeio por K . K. con mala de los Car
ros, á S. E. con valle de la fuente del Caño, S O.con la dehesa, 
y á N . O. teso de la Casa Santa, la cual designó con el nombre 
de Teso grande, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del 
ramo para que practicara el reconorimiento que previene el ar
ticulo 3!) del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y terreno franco para la deinarracion: en cuya vir
tud y habiéndole sido admitido el registro de dichas pertcueni-ius 
por decreto de esle dia, se anuncia por término de treinl» dias 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda, según delerminan los artículos 44 y 45, del citado 
Reglamento, l.eon 9 de Setiembre de 1850.=Fianc¡sco del Rus
t o ^ E l Secretario, Juan l'osada Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia sn presentó 
por I). Euardi» Méndez Florez, vecino de la villa de ('.acábelos, 
resiliente en la misma, n«a solicilud por escrito con fecha diez y 
nueve de Junio de esle año, pidiendo el registro de dos perte
nencias de terrenos auril'eros silas en término del pueblo de V i 
llabuena, Ayuntamiento de Villíifranca, lindero por Ji.rnn mon
te común, M . con pertenencias de I). Manuel Ucicda pro|>¡etai'io 
vecino de esta villa, O. con los Castros mala do los mismos y 
tierras de varios particulares y \ ' . con mnnle común, la cual de
signo con el nombre de la Jost'fn, y habiendo pasado el espedieu-
lo al Ingeniero del ramo pata que practicara el reconocimiento 
que previene el artículo 39 del l i i glameuto para la ejecución do 
la ley; rcsulla haber mineral y terreno franco para la demarca
ción: en cuya virlud y habiéndolo sido ailmitido el registro de 
dichas pertenencias por (Icetelo de esle dia, se anuncia por tér
mino de treinla dias por medio del presente para que llegue 4 
conocimiento de quien corresponda, según determinan los artícu
los 44 y 45 del citado Reglamento l.eon 9 de Setiembre de 
J850.=Fiaiicisco del Buslo.=EI Secretario, Juan l'osada Her
rera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Eduardo Méndez Florez, vecino de la villa de Cacabelos, 
residente en la misma, una solicilud por escrito con fecha trece 
de Junio de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos auríferos sitas en término del pueblo de Villabuena, 
Ayunlamiento de Villafrauca, lindero por X . con terreno del 
común, M . con perlcneucias dé W Manuel VUicila. O. vio Cua 
y 1'. con terreno también del común, la cual designó con el nom
bre de la Concordia, y habiendo pasado el espediente al Ingenie
ro del ramo para que praclioára el vcconocímiculo que previene 
el artículo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley: resul
ta haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiémíole sido ndmilido el registro de dichas pnrlenen-
cias por decirlo de este dia, se anuncia por término de treintn 
dias por medio del présenle para que llegue á conocimiento dn 
quien corresponda, según itelerminan los artículos 44 y 45 del 
citado Reglamento, l.eon 9 de Setiembre de 185ü.=l ' ' i ancisco 
del llusto.=EI Secretario, Juan l'osada Herrera. 

llago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). José Diez Ganseen, vecino de esta Ciudad, residente en la 
misma, una solicitud por escrito con fecha once dn Junio de esle 
año, pidiendo el registro de dos pcrlencnclas de terenos aurífe
ros, silas en término del pueblo de l'riaranza, Ayuntamiento de 
Quintana de Sotnoza, lindero por N . con el encinal y Chano, al 
S. con el mismo, O. lio de Uuernu y ú E . con valle de la Cotona 



]¡) nial ilwipnií cnn el nomliro de A , y lialiioncln pnfinln el ospp-
d i i M i l i ! ¡il lnaciiiuro del rimii) [mrn que |mi i lii:nríi el IVCIIIICI'.Í-
inieiilo q»e previene el urlk-ulo ¡I1,) ilel Hc^liiniento puní la eje-
cncion lie 111 ley; resulln h.iher minenil y leí reno friineo parn l¿i 
iliMiiarcnciiiii: en rnya virlml y Iniliiéiiilole sillo ¡nlinUiilo el reiiis-
trn ile iliiliii^ perlenencin? pin' ilccrclo ile esle din, se ¡ n i i i n r i n 
per lérmino ile trcinln dins por mrcltn i l i ' l piescnle purn ipie lie-
•'iie n (•iiniieiinienln ile ipiien e m i i ^ p n m l i i , M '^nn deleiminan Ins 
¡irllVulns ' i l y .'l") del i . - i l i i i i i i lii^lainenln. l . i ' im I) de Se l i emln i ! 
de IMIiO .—rruncbc» del l!u>lo.-----i,U Sccrelaiio, .luun l 'usidu 
Jlerrerii. 

llago snlier: 0 " " eíle (¡nWenio de protinria se piíwnló 
por 1) Jiisé Hiez Cansucu veeini) de esln ciudad, resíllenle en In 
mismn , una snlii'ilud por escrito con fcrlia onre de Juniti de o l e 
¡iño pi(l;endo el reijislro de dos perlenencias de terrenos amil'e-
ms sitas en léniiinu del pueldo de l ' i inninza, Ayunlnmiciito de ' 
Quinlana de Smioza. lindeii) por I \ . con valle de la lírusa, á S. 
t-on el de San .lidian, O. con rio Duernii J K. con enminodel cn-
einal de urrilia, la cual designó con el nmnlire de Odinenas, y 
liatiiendn pasado el espedienle al Inj-eniuiu del romo parn que 
jiracticára el reconuciinienlo ipie prctieno el articulo 3Ü del Ue-, 
{¡lamento para la ejecución déla ley; resulla haber mineral y 
terreno franco para la dcinarcaciun: en cuja virtud y habiéndole 
sido admilido el rejiistro de dichas pertenencias por decreto de 
osle dia, se anuncia por término de treinta días por medio del 
presente para que llejiuc A coum iiiiienlo de quien corresponda, 
según determinan los ai ttculos'14 y db del eilado Hcglamento. 
l.eon 9 de Scliemtire de 18o0.==l'rüiicisco del Busto.— E l Se
cretario, Juan Posada Herrera. 

Hago sabor: que en osle Gobierno de provincia se presentó 
por 1). IVicurdo l lora Varonil, vecino do la villa de Cncabelos, re
sidente en la misma, uiin solicitud por escrito con fecha veinte y 
siete de Mayo de esle año pidiendo el registro de dos pertenen
cias de terrenos auríferos, sitas en término del pueblo de do
bladura de la Somoza, Ayuntamiento de l'aradnscca, lindero por 
N . con el camino de los iiiolínns de los Calangros, SI. con tierras 
de Isidro (¡allego y otros vecinos de dobladura, Ü. con monte y 
tierras labranlías y I', con reguera de Hodiniles, lo cual desig
nó con el uomtiro de lo Solilaria , y habiendo pasado el espe
dienle al Ingeniero del ramo para que practicara el reconoci
miento que previene el ni liento 39 del Heglamento para la 
ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco pa
ra la domarencion: en cuya virtud y hnbiémlole sido admitido 
el registro de dichas pertenencias por decreto de esle dio, se 
¡imincia por lérmino de treinta dias por medio del presente pora 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, segun determinan 
bis artículos Al y l o del citado Heglamento. Leou 9 de Setiem-
bre de ISoO^Froncisco del Buslo.=El Secretario, Juan Posada 
Herrera. 

llago saber: Que en esto Gobierno de provincia se presentó 
por O. Uicardo Mora Varona, vecino de la villa de Cncabelos, re
sidente en la misma, una solicitud por escrito con fecha diez y 
seis de Junio de esto año pidiendo el registro de dos pertenencias 
de terrenos auríferos, sitasen lOimino del pueblo de I.uueza, 
Ayuntíimicnln de l'árunio del S i l . lindero por N . arroyo de la 
Cahadina, M . cnn el valle de la C.umbra, O. tierras y prados de 
varios paitiiulares vecinos de Aullares y P. con tierras déla Cha
na y Campo de l.ago, la cual designó con el nombre de los Casti
llos, y halneudo pasado el espeilientu al Ingenierl) del ramo para 
que praclicína el reconocimienlo que previene el artículo 39 del 
Iteglameiilo para In ejecución de la ley; resulla haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y habiéndo
le sido admitido el registro de dichas perleneiicias por decreto 
de esle din , se amiiicia por término de treinta dias por medio del 
présenle para que llegue ¡i e o i K i r m i i e n t o de quien corresponda, se-
guu delerminau los arliculos A\ y Í 5 del cilado Heglamento. 
l.eon !) de Setiembre de 1S;jü.=l''i'ancisco del l luslo.=l i l Secre
tario , Juan Posada Herrera. 

llago saber: Que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por I). Hicardo Mora Valona, vecino de la villa de Cncabelos re
sidente en la misma, una solicitud por escrito con fecha veinte y 
seis de Mayo de este uño pidiendo el rejiislro de dos perlenencias 
de terrenos auríferos sitas en término del pueblo de Paradaseca, 
Ayunlamienlo del mismo, lindero por ¡V monte bajo de Parada-
seca, M . peileuencios Hamudas la Laguna, O. tiurras detrás de 
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I.ngnnn y P. cnn arroyo de Cela. In cual designó con el obro 
de Aslctia, y li„lwendo pasado el espedienle al Ingeniero del ra
mo para que practicara el reconocimiento (pie pieviene el a i t i -
culo 'M del lieglaincnlo para la ejecución de la ley; resulla h: b T 
mineral y leiicun flanco para la dcniaicaiion: en cuya viilud y 
habiéndole sido niluiiUdo el registro de dichas perlenencias por 
deiielo de esle (lia. se anuncia por lérmino de lieinla dias por 
medio (lid presente paia ipie llegue 11 conociiiiieiilo de quien cof-
respond'i. según deleiimnan Ins a i l i c u l i K . ' i l y .¡,'i del éilailo ;le-
glameulo. l.eon í) de Setiembre de ISnO — Kriiucisco del Busto. 
=»- ¡:\ Sci ' ie lnn», Juan Posada '¡¡enera. 

lingo saber: que en esle Gobierno de provincia se preseuló 
por 1). Hicardo Mora Varona vecino de la villa de Cacabelos re-
sidenlo en la misma, una solieilinl por eseiilo con l'cclin vciulc y 
seis de Mayo de este año pidiendo el regisl n i de dos perlenencias de 
terrenos nunTefos silas en lénuino del pueblo de l'rndela y Solelo 
Ayuntamiento de Trabadelo, lindero por X . rio de la pasada del 
Caslro, M . con la valiña del Como, O. perlenencias llamadas 
Dominica y P. reguero del divisorio del Carballal, la cual desig
nó con el nombre de Petronila, y liabiendo pasado el espedienle al 
Ingeniero del ramo para que praclicína el reconocimiento que pre
viene el artículo 39 del Heglaineolo para la ejecución de la ley; 
resulla haber mineral y terruño franco para la deniarciuion: en 
cuya virtud y habiéndole sido admilido el registro de dichas perte
nencias por decreto de este din, se ammeia por lérmino de treinta 
dias por medio del presente para que llegue á coum imienlo de 
quien correspnnda, según delenninan los ai'ticulos 44 y .'lo del 
citado Heglamento. León 9 de Setiembre de lS")0.=l''rani:isco 
del Busto.«=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

lingo saber: que en esto Gobierno de provincia se presentó 
por I). Hicardo Mora Varona vecino de la villa do Cacabelos resi
dente en la mismn , una solicitud por escrito con fecha veinte y 
seis de Mayo último pidiendo el registro de dos pertenencias de 
terrenos auríferos sitas en término del pueblo de Prado de la So-
moza, Ayuntamiento de Paradaseca, lindero pnr N . con perte
nencias llamadas Lucía, M . terreno de los Cabuercos, O. con 
tierras de San Pedro de Olleros y P. con tierras del referido 
pueblo , la cual designó con el nombre de Aurelia, y habiendo 
pasado el espediente ni Ingeniero del ramo para que practicara el 
reconocimiento que previene el artículo 39 del lleglamenlo parn 
la ejecución de la ley; resulla haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admilido 
el registro de dichas pertenencias por decreto de este din, se 
anuncia por término de treinta dias por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de quien corresponda, según determi
nan los articulos 44 y 45 del citado Heglamento. León 9 de 
Setiembre de 18üO.=Fraiicisco del Busto.=EI Secretario, Juan 
Posada Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Ricardo Mora Varona vecino de la villa de Cacabelos re
sidente en la mismn, una solicitud por escrito con fecha veinte 
y dos de Mayo de esle año pidiendo el registro de dos perle
nencias de terrenos auríferos sitas cu término del pueblo de H i -
vou. Ayuntamiento de Paradaseca, lindero por N . cnbntco del 
Afegeris, M . barranco de sobre Bivou, O. rio de Bobiss y P. 
con monte del referido Rivon, la cual designó con el nombre de 
Juliann, y habiendo pasado el espedienle al Ingeniero del ramo 
para que practicara el reconocimiento que previene el artículo 
39 del Heglamento pava la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y ha
biéndole sido admilido el registro de dichas pertenencias por de
creto de este din, se anuncia por lérmino de Ireinla dias por me
dio del présenle pura que llegue ¡i conoeimienlo de quien corres
ponda , segun delerminnn los arliculos 44 y 4¡i del citado Hegla
mento. León 9 de Seliembru de lf>;jü.=l''ranc'isco del Biislo.=. 
El Secretario, Juan Posada Herrera. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se presenil) 
por U. Francisco Agustín Válgnma, vecino de la villa de Cacabe
los residente en la misma, una solicilud por escrito cnn fecha vein
te y seis de Mayo de este año pidiendo el icgislro de dos perte
nencias ile terrenos aiiriferos sitas en lérmino del pueblo de Pra-
dela y Solelo, ¡lyuiiliimieiito de Traliailelo, lindero por N . airoso 
de In pasada del Castro, M . dehesa de. la Visla, O. pcrlenciicais 
llamadas Petronila y P. con prados de Ortolmn, la cual designó 
con el nombre de Abundante, y hubicmlu pasado el espedienle al 
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Ingcnicru ilp] rnmo pnm qnn prnrticíírii ol rccnnor.imiento qun 
\irc\¡ei«'. el «vliculo SO del Reglnrociilo para la rjecucum de la 
ley; resulla Imber m¡iier¡d y terreno frinico para In demarcaciun: 
cu niyii viiiud y lialdénilole sido ndmUido el rcginlro de diclias 
perliMienc.ias por decrelo de osle dia, se anuncia por lérmino de 
treinla días por medio del présenle pura que llegue ó conori-
mieiito de quien corresponda , según delerminan los arliculos 41 
y -íi) del ciludo reglamenlo. l.con 1) de Selirmlirc de IS;il).= 
rraucisco del I)uslo.=i;i Secrotatio, Juan Posada Herrera. 

língn snlicr: Que en esle fiol/ierno de provineia se présenlo 
por 1). Francisco Agtislin Váljíoma vecino de la villa de Gu nbc-
los residente en la misma una solicitud por escrito con fecha vein
te y siete de Mayo de este año pidiendo el registro de dos perte-
iicucias de lerretios auríferos sitas en tiírmino del pueblo de Ta
rada seca ayuntamiento del mismo, lindero por N . con reguera 
de Uivon, M . ton pertenencias llamadas Antigua, O. rio Üurhia, 
y P. con monte de dicho Rivon, la cual designó con el nomine 
de Sofreirá, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ra
mo para qiie pracficára el reconocimiento que previene el ar t í 
culo 31) del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta ha
ber mineral y lerrunn franco paia la demarcación: en cuya vir
tud y habiéndole sido aduiilidn el registro de dichas pertenencias 
por decreto de esle dia, se anuncia por lérmino de treinta dias 
por medio del presente para que llegue íi conocimiento de quien 
corresponda, srgtm determinan los urUnihw A i y 43 del citado 
lleglameulo. León 9 de Setiembre de ISoO.^-Fiancisco del Rus-
to.^-EI Secretario, Juan Fosada llenera. 

lingo saber: que en este Gobierno de provincia so prcscnt(') 
por 1). Francisco Agvislin Válgoma, vecino de la villa de Cncnkclus, 
residente en la misma, una solicitud por escrito con lecha veinte 
y siete de Mayo de este año pidiendo el registro de dos pertenen
cias de terrenos auríferos sitas en término del pueblo de Parada-
seca, Ayunlamiento del mismo, lindero por N . con tierras de las 
«mees y reguiriña, M . con cerradas de !a media, O. rio de 
Burlria, y P. con terreno de la Mata, la cual designó con el 
nombre de Angustias, y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que praclicára el reconocimiento que previe
ne el artículo 39 del Reglamento para la ejecución"dé la ley;-
resulta haber mineral y terreno franco paru la demarca
ción: en cuya virtud y habiéndole sido admitido, el registro dé 
dichas pertenencias por decreto de esle dia, se anuncia por tér
mino de treinla dias por medio del presente para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, según determinan los artícu
los 41 y 4ü del citado Ueglamenlo. León 9 de Seticmlire de 
18üO.=Francisco del Buslo.=EI Secretario, Juan Posada Her
rero, 

Hago saber: que en este Gobierno do provincia se presentó 
-por D. Francisco Agustín Válgoma, vecino de la villa de Cácate
los, residente en la misma, una solicitud por escrito con fecha 
diez y seis de Juuio de esle año pidiendo el registro de dos per
tenencias de terrenos auríferos sitas en término del pueblo de I.M-
neza, Ayuntamiento de Púramo del Sil , lindero por N . valle 
del Rabadán, M . con pertenencias llamadas los Castillos, O. pra
dos de la vega del Carro, y V . con campo de Lago, la cual 
designó con el nombre de Palacio, y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para que practicara el recono
cimiento que previene el articulo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y liíibiéndole sido admitido el regis
tro de dichas pertenencias por decreto de esle dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente para que llegue á 
conocimicntn de quien corresponda, según determinan los artícu
los 44 y 4o del citado Reglamento. íleon 9 de Setiembre de 
lSüO.=Fraucisco del liU3to.==Kl Secretario, Juan Posada Her
rera. 

lingo saber: que en este Gobierno de provincia se présenlo 
por I). José Diez Canseco, vecino de esta ciudad, resiliente en la 
misma, una soliciluil por escrito con fecha once de Junio de esle 
año pidiendo el registrado dos pertenencias de terrenos aiiríferos 
sitas en lérmino del pueblo de Priaranzu y Yelilla. Ayunlamiento 
de Villafranea, lindero por N . coula corona de los pueblos de , 
Priaranza y Velilla, S. con la unión del valle de la O.oiuna con 
el rio Duerna, O. con río Duerna, y al K. con el referido valle, la 

nial designó enn el nombre de 7.., yliabiendn pasado el espcdienle 
al Ingeniero del ramo para que pruclicíiva el recmmcimiriilo que 
previeoe el artículo 39 del Reglamento para la ejerucinn de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franro para I» demarcación: en 
cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por decrelo de esle dia, se anuncia por término de trein
la dias por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, según determinan los artículos 14 y 'l.'i del 
citado Reglamento. León 9 de Setiembie de 18üO.=Fiunc¡5CO 
del 15uálo.=El Secrelario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por 1). Francisco Agustín Válgoma vecino de la villa de Cacabe-
los, residunlc en la misma, una solicitud por escrito con focha vein
te y siete de Mayo de este año pidiendo el registro de dos per
tenencias de terrenos auríferos, sitasen lérmino de) pueblo de l'a-
radíña A juntamiento de Paradaseca, lindero por N . con valifia 
morodor, M . regueiron del Valle, O monte de Paradina y cami
no de la Sierra y P. pertenencias llamadas Aurora, la cual de
signó con el nombre de la Productiva, y habiendo pasado el espe
diente ni Ingeniero del ramo pura que prarlicái a el reconocimien
to que previene el articulo 39 del lUiglamenlo para la ejecu
ción de la ley; resulta haber mineral y tei reno franco para la 
demarcación : en cuya virtud y habiéndole sido admitido el re
gistro de dichas pertenencias por decreto de esle día, se anuncia 
por término de treinla dias por medio de) presente para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda , segim determinan los 
ortírnlos 14 y 4i> del filado Reglamento. León 9 de Setiembre 
de 185().=Fraucisco del líiisto.=LI Secrelario, Juan Posada Her
rera. 

Hago saber: que en esle Gobierno de provincia se prcscnlií 
por D. Francisco Agustín Válgoma, vecino de la villa de encábe
los, resídcnlc en la misma, una solicitud por escrito con focha 27 
de Mayo de esle año pidiendo el registro de dos pertenencias do 
terrenos auriferos silas en término del pueblo de Ycignellinn y 
Paradiña, Ayuntamiento de Paradaseca, lindero por N . con per
tenencias llamadas la Perla, M . peña dor callor y camino serví, 
diimlire, O monte de Paradifi» y P. con el rio Rurbia la cual de
signó con el nooibrc de la Oh'Miada, y habiendo pasado el espe
diente al Ingeniero del ramo para que praclicára el reconocimiento 
que previene el articulo 39 del Reglamento par» la ejecución de l.i 
ley; resulla haber mineral y Ierren» franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decrelo de esle dia, se auum ia por término 
de treinta dias por medio del presente para que llegue á conocí, 
miento de quien corresponda, según determinan los artículos 44 
y l o del cilado Reglamento. León 9 de Setiembie de 1850.= 
Francisco del Rusto.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Francisco Agustín Válgoma, vecino de la villa de encá
belos, residente en la misma, una solicitud por escrito con Techa 

- 16 de Junio de este año pidiendo el registro de dos pertenencias 
de terrenos auríferos, sitas en término del pueblo de Lunc/a, 
Ayuntamiento de Páramo del S i l , lindero por N . valle de las 
Congolas, M . pertenencias llamadas Cabnrcoucs, O. prados de 
Añilares y Susnfie y P. con campo de la Chana, la cual designó 
con el nombre de Lago, y liabirndo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicara el reconocimierilo rpic previe
ne el articulo 39 del Reglamento para la rjuencion de la ley; re
sulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido ailmilido el regMro de dichas pertenencias 
por decreto de este día, se nimucia por término de treinta dias por 
medio del presente para que llegue a conocimiento de quien corres
ponda, según dctermiuiin los artículos 44 y 4o del citado Regla
mento, l.con 9 de Setiembre de 18»0.=l;raiicisuo del Buslo.=FI 
Secrelario, Juan Posada Herrera. 

Dirección de Gobierno, Ayunlamientos.=Núm. 402. 

K l dia l. 'i del aclnal se ennsliluyó definitivamente el Aytintfi-
mienlo constitucional de Villnmontáu creado por Real i'mlen .le 
2o de Mayo último. I.o que se publica en este periódico oficial 
para rouucimienlo de quien corresponda. León 20 de Setiembre 
de 18oU.=Fraucisco del Rusto. 

L E O N : lítifirenta de la Viuda c Hijos de Miñón' 


